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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
la asociación de agricultores y Ganaderos de Berlanga de duero (G42158923), solicita de

la confederación Hidrográfica del duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas sub-
terráneas, en el término municipal de Berlanga de duero (soria).

las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- se solicita una captación de agua y conducción con tubo poroso a 10 pilones (abrevaderos

para el correcto manejo del ganado), en la parcela 1567 del polígono 12, en el término muni-
cipal de Berlanga de duero (soria). se eliminará la maleza donde se ubicarán los abrevaderos,
se allanará el terreno de la zona y se realizará una mejora en la captación del manantial me-
diante una tubería de unos 50 m enterrada. Ésta irá a parar a los pilones con base de hormigón
de 5 m de longitud y 35 cm de anchura, asentado mediante una roza de 20 cm de profundidad.
el sobrante de la canalización de agua se dirigirá hacia la ría mediante una roza y los pilones
serán colocados a una distancia de 10 m del cauce del río talegones, en la zona denominada
“descansadero del talegones”.

- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: ganadero (abrevadero para ga-
nado ovino).

- el caudal medio equivalente solicitado es de 0,04 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado de 1.200 m3/año.
- las aguas captadas se prevén tomar de la unidad hidrogeológica 02.16: almazán-sur.
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del reglamento

del dominio Público Hidráulico, aprobado por el real decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afecta-
dos, en el ayuntamiento de Berlanga de duero (soria), en la oficina de la confederación Hi-
drográfica del duero en av. reyes católicos, 22 de Burgos o en su oficina de c/ muro, 5 de
Valladolid, donde puede consultarse el expediente de referencia cP- 407/2013-so (alBer-
ca-inY), o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el
artículo 38.4. de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

Valladolid, 10 de junio de 2013.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta oto-
rel. 2405

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Habiéndose producido un error en la publicación definitiva del expediente núm. 3 de modifi-
cación de créditos del presupuesto de 2013 de la propia diputación, que fue aprobado en sesión
plenaria del día 2 de agosto del presente año y fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 100 de fecha 30 de agosto de 2013, se procede a su rectificación con el siguiente resultado:

las modificaciones de créditos, afectan a las partidas que se especifican en el expediente de
su razón, siendo su resumen conforme al siguiente detalle:
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a) modificaciones en el estado de Gastos:
1. Por créditos extraordinarios: 8.682.000,00 €
2. Por suplemento de créditos: 752.000,00 €
total modificaciones en el estado de gastos: 9.434.000,00 €

B) Financiación de las modificaciones:
1. tomado del remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2012: 9.434.000,00 €
total recursos igual a las modificaciones: 9.434.000,00 €

c) cuadro resumen de la clasificación por programas y económica de las modificaciones en el
estado de gastos:

Clasificación programas. Denominación Capítulos Económicos TOTAL
I II IV VI VIII

13510 Parques comarcales 30.000,00 € 480.000,00 € 510.000,00 €
16910 cooperación municipal 5.500.000,00 € 5.500.000,00 €
23110 servicios sociales 30.000,00 € 30.000,00 €
34010 Fomento del deporte 1.500,00 € 1.500,00 €
43910 desarrollo económico y turismo 33.500,00 € 348.000,00 € 2.700.000 € 3.081.500,00 €
45310 Vías y obras 150.000,00 € 150.000,00 €
91210 órganos de Gobierno 36.000,00 € 36.000,00 €
92020 servicios Generales 50.000,00 € 23.000,00 € 73.000,00 €
92410 asistencia técnica municipios 45.000,00 € 45.000,00 €
92420 Participación ciudadana 7.000,00 € 7.000,00 €
totales 50.000,00 € 86.500,00 € 386.500,00 € 6.211.000,00 € 2.700.000 € 9.434.000,00 €

soria, 17 de octubre de 2013.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 2412

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
modiFicación ordenanZas Fiscales

el ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 del actual, acordó aprobar provisional-
mente la modificación y adaptación de las siguientes ordenanzas Fiscales.

- 1.- ordenanza nº 6.- tasa de utilización especial de la vía pública por entrada de vehículos
a través de las aceras y las reservas para carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

- 2.- ordenanza nº 11.- tasa por distribucion de agua, incluidos los derechos de enganche,
colocacion y utilizacion de contadores.

- 3.- ordenanza nº 13.- derechos y tasas por la prestacion del servicio de recogida domici-
liaria de basuras o residuos sólidos urbanos y su transporte al vertedero provincial.

- 4.- ordenanza nº 16.- tasa por comunicación de inicio de establecimientos, concesion de
licencia ambiental y tramitacion de la comunicación ambiental.

- 5.- ordenanza nº 17.- tasa por prestación de servicios o realización de actividades en ce-
menterio municipal.

- 6.- ordenanza nº 19.- impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 2831 Viernes, 25 de Octubre de 2013 Núm. 123

B
O

P
S

O
-1

2
3
-2

5
1
0
2
0
1
3



- 7.- ordenanza nº 25.- tasa por instalación de puestos de comercialización de productos mi-
cológicos situados en terrenos de uso público local o en lugares asimilados municipalmente y
por la realización de una actividad administrativa de control que afecta al sujeto pasivo.

- 8.- ordenanza nº 26.- tasa por la prestación de servicios y actividades socio-culturales y
de esparcimiento.

- 9.- ordenanza nº 32.- reguladora de la tasa por la prestación del servicio de tratamiento y
depuración de aguas residuales.

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del r.d.l. 2/2004, por
el que se aprobó el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, a efectos
de que los interesados legítimos puedan formular reclamaciones o alegaciones que estimen per-
tinentes en el plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

en el supuesto de no formularse reclamaciones el acuerdo se entenderá adoptado definitiva-
mente.

almazán, 11 de octubre de 2013.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 2406

BERATÓN
ORDENANZA general reguladora de la recogida de residuos domésticos.

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza re-
guladora de recogida de residuos domésticos, cuyo texto íntegro se hace público, para su ge-
neral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

(aneXo)
ordenanZa General reGUladora

de la recoGida de residUos domÉsticos
eXPosición de motiVos

el artículo 45 de la constitución española establece, como principio rector de la política so-
cial y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo de la persona, así como el deber de los poderes públicos de conservarlo.

en cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia
de medio ambiente se aprobó la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, que establece, por un lado, las competencias de los entes locales en materia de residuos
en su artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; y, por otro, en su disposición transitoria
segunda, la obligación de las entidades locales de aprobar ordenanzas que se adapten a dicha
ley antes del 31 de julio de 2013.

en cumplimiento de la anterior previsión y, en el ejercicio de las competencias legalmente
atribuidas al excmo. ayuntamiento de Beratón se hace necesaria la aprobación de una ordenan-
za municipal sobre la recogida de residuos.
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tÍtUlo i
disPosiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. la presente ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias del

ayuntamiento de Beratón, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al depósito y re-
cogida de residuos domésticos con la finalidad de conseguir el mejor resultado ambiental glo-
bal y mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

2. en el ejercicio de las competencias municipales, la presente ordenanza desarrolla la le-
gislación estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo mo-
mento interpretarse y aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

3. todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en el término municipal de
Beratón, están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo 2. Definiciones
1. a efectos de lo dispuesto en la siguiente ordenanza se entenderá por:
a) aceites vegetales usados: los residuos de aceites vegetales propios de las actividades de

freír domésticas o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de restauración, así como
los aceites de conservas. no se incluyen aquí otras grasas alimentarias.

b) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).

c) recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y alma-
cenamiento iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

d) recogida selectiva: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado,
según su tipo de naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, de los servicios
de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.

f) residuos de aparatos eléctricos o electrónicos: aparatos eléctricos y electrónicos, sus ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, a partir del momento en
que pasan a ser residuos.

g) residuos de construcción y demolición de obra menor: cualquier residuo que se genere
en una obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-
mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

h) residuos de envases: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

i) residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las activi-
dades domésticas.

tendrán también la consideración de residuos domésticos:
- los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias.
- los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumu-

ladores, muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria. 
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- los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

j) residuos industriales: los resultantes de los procesos de fabricación, transformación, lim-
pieza o mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la at-
mósfera reguladas en la ley 34/2007, de 15 de noviembre.

k) residuo peligroso: aquel que presenta una o varias de las características peligrosas enu-
meradas en el anexo iii de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como aquel que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva europea o en los convenios internacionales de los que españa sea parte, así como los reci-
pientes y envases que los hayan contenido.

l) Voluminosos: aquellos residuos que se generen en los hogares que presenten característi-
cas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del sistema de re-
cogida ordinaria. 

2. Para el resto de definiciones se estará a lo dispuesto en la ley 22/2011, de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados, y normativa que la desarrolle.
Artículo 3. Competencias locales
1. el ayuntamiento de Beratón es competente para la recogida de los residuos domésticos

generados y depositados en el municipio en la forma que se establezca en la presente ordenan-
za y en los términos previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica y en la legis-
lación de régimen local.

2. corresponde al ayuntamiento de Beratón la potestad de vigilancia e inspección y la po-
testad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

3. el ayuntamiento de Beratón podrá aprobar en el marco de sus competencias y en coordi-
nación con el plan nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos, su pro-
pio programa de gestión de residuos y/o su programa de prevención de residuos. en su caso, el
plan de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención de residuos.
Artículo 4. Prestación de los servicios
1. corresponde al ayuntamiento de Beratón prestar el servicio de recogida de residuos do-

mésticos, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y en la normativa aplicable y
conforme a los sistemas técnicos y organizativos que en cada momento estime más conveniente
para sus intereses, teniendo en cuenta la eficiencia operativa y económica del servicio y la ca-
lidad del servicio prestado a los usuarios.

2. la prestación de este servicio podrá llevarse a cabo a través de las formas de gestión di-
recta o indirecta previstas en la legislación de régimen local, o cualquier otra que legalmente
proceda.
Artículo 5. Obligaciones generales 
los ciudadanos están obligados a:
a) reducir el volumen de los residuos compactándolos de tal forma que se aproveche al má-

ximo la capacidad de las bolsas y contenedores. 
b) separar los residuos y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida es-

tablecidos al efecto de acuerdo con la presente ordenanza. 
c) cumplir con los horarios de depósito y entrega de residuos.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 123 Viernes, 25 de Octubre de 2013 Pág. 2834

B
O

P
S

O
-1

2
3
-2

5
1
0
2
0
1
3



d) en su caso, sacar los contenedores a la vía pública para su recogida por el servicio público
en las horas y lugares establecidos por el ayuntamiento. 

e) comunicar al ayuntamiento o a los agentes de la autoridad la existencia de residuos aban-
donados en la vía o espacios públicos, tales como vehículos abandonados, muebles, animales
muertos, residuos de construcción y demolición, etc.

f) no depositar residuos fuera de los contenedores.
g) depositar los residuos en bolsas plásticas cerradas, absteniéndose de introducir las que no

tengan tal condición.
h) cerrar la tapa del contenedor una vez haya sido arrojada la bolsa de residuos a su interior.
i) no arrojar cenizas que puedan originar combustiones.
j) no realizar usos inadecuados de los contenedores.
k) cuando haya sido posible la identificación del responsable, éste deberá afrontar el coste

de reparación o de reposición de los contenedores que sufran daños o desperfectos por el uso
inadecuado de los mismos o por actos vandálicos.
Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido: 
a) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares diferentes a los especificados

por el ayuntamiento. 
b) depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente ordenanza. 
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones. 
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
Artículo 7. Régimen fiscal 
Por la prestación de los servicios municipales previstos en la presente ordenanza y cuando

así se haya establecido deberá abonarse la correspondiente tasa, precio público o contrapresta-
ción económica de análoga naturaleza en los términos regulados en las respectivas ordenanzas
fiscales o similares.

tÍtUlo ii
serVicio de recoGida

capítulo i
Disposiciones generales

Artículo 8. El servicio de recogida 
el servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones: 
a) Vaciado de los contenedores en los vehículos de recogida, con las siguientes frecuencias: 

Fracción resto:
Punto de Recogida frec. semanal invierno frec. semanal verano 1 de julio a 8 sptbre

UBicación contenedores 1 VeZ a la semana 2 Veces a la semana
enVases:

Punto de Recogida rec. semanal invierno n. cont. 2,7 m3.
-----

PaPel/cartón:
Punto de Recogida frec. semanal invierno n. cont. 2,7 m3.

UBicación contenedor seGÚn necesidad
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Vidrio:
Punto de Recogida n. Cont. nº. Reco./ mes

UBicación contenedor seGÚn necesidad

b) transporte, descarga y tratamiento de los residuos en las instalaciones de gestión adecuadas. 
c) limpieza del punto de recogida donde se ubican los contenedores.
d) mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores. 
e) mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.
Artículo 9. Recogida selectiva
los ciudadanos deberán segregar para su recogida selectiva las siguientes fracciones de re-

siduos: 
- Vidrio
- envases ligeros (envases de plástico, de metal o de cartón para bebidas tipo brik)
- Papel y cartón (envases de papel-cartón y papel no envase)
- Pilas
- Fracción resto
Artículo 10. Contenedores
1. Para el cumplimiento de su obligación de recogida de residuos, el ayuntamiento aportará

el número de contenedores adecuado a la generación de residuos con el suficiente margen de
volumen para que los contenedores estén en todo momento cerrados y evitar el depósito de re-
siduos fuera del contenedor. el número de contenedores por punto de recogida podrá ser varia-
ble según los meses del año.

2. en aquellos casos que el servicio de recogida de residuos se preste por cualquiera de las
formas de gestión indirecta, será responsabilidad del concesionario su mantenimiento, lavado
y correcta reposición.

3. los comercios que generen en promedio mensual una cantidad de papel/cartón superior a
_____ kg/día, estarán obligados a depositarlo en el punto limpio y no en los contenedores de
recogida selectiva.

4. los promotores de urbanizaciones y equipamientos urbanos susceptibles de generar resi-
duos domésticos, estarán obligados a dotarlos de contenedores en número suficiente para la re-
cogida de tales residuos en los términos que el ayuntamiento determine.
Artículo 11. Recogida de vidrio
1. los residuos de vidrio deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.
2. en el caso de botellas, botes y otros recipientes, los ciudadanos deberán vaciar estos reci-

pientes con objeto de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar así como separar
tapas metálicas, tapones de plástico u otros residuos que inicialmente fueran parte del envase
y depositarlos en el contenedor de envases.
Artículo 12. Recogida de envases ligeros
1. los residuos de envases ligeros deberán depositarse en los contenedores identificados a

tal fin.
2. en el caso de botellas, botes, latas y otros recipientes que contuvieran restos de materia

orgánica, como restos alimenticios, los ciudadanos deberán vaciar completamente con carácter
previo estos recipientes con objeto de eliminar cualquier resto de estas sustancias.
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Artículo 13. Recogida de papel y cartón
1. los residuos de papel y cartón limpios deberán depositarse, lo más plegados posible, en

el contenedor identificado a tal fin. en particular las cajas de cartón serán cortadas y dobladas
de forma adecuada para su introducción y disposición en los contenedores.

2. con carácter previo a su depósito los ciudadanos deberán eliminar de estos residuos todo
resto metálico, de plástico así como de papel y cartón sucio.
Artículo 14. Aceites vegetales usados
los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para la recogida de aceites vegetales usados y entregarlos a ges-
tor autorizado.
Artículo 15. Recogida en los puntos limpios
1. los vecinos podrán depositar en los puntos limpios las siguientes categorías de residuos:
a) maderas
b) Voluminosos: muebles y enseres
c) metalo-férricos
d) Plásticos
e) Papel/cartón
f) residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
g) aceites vegetales usados
h) aceites minerales usados
2. cada punto limpio dispondrá, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza y la

naturaleza de sus instalaciones, de un listado de residuos admisibles.
Artículo 16. Información sobre recogida de residuos
el ayuntamiento hará públicos los horarios de depósito de las diferentes fracciones de resi-

duos, así como cualquier otra información que estime conveniente para el correcto uso del ser-
vicio.
Artículo 17. Sensibilización sobre separación y recogida de residuos
el ayuntamiento colaborará con las campañas de sensibilización y educación ambiental fi-

nanciadas por los sistemas integrados de Gestión.
Artículo 18. Vehículos abandonados
1. Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo responsabilidad de sus titulares la ade-

cuada gestión de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.
2. se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguientes casos:
a) cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y

presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación o sean ilegibles.

b) cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública.
c) cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado en el

depósito municipal tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
en el supuesto previsto en la letra c) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de

abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca visible que permita
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la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el plazo de 15 días retire el vehí-
culo, con la advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como ve-
hículo al final de su vida útil.

3. en los casos previstos en el apartado 2 y con independencia de las sanciones que, en su
caso, se pudieran imponer, el ayuntamiento entregará el vehículo abandonado en un centro de
tratamiento para su gestión, debiendo los propietarios de vehículos abandonados abonar los
costes de recogida y, en su caso, de gestión conforme a lo dispuesto en la correspondiente or-
denanza y en la normativa aplicable.
Artículo 19. Obras.
los escombros  que se generen de los derribos o de las obras que se realicen dentro del tér-

mino municipal  deberán llevarse a un gestor autorizado. Queda determinantemente prohibido
depositar los escombros  dentro del término municipal. 

cualquier actuación contraria  a la anterior prohibición dará lugar a la apertura del corres-
pondiente expediente sancionador.

tÍtUlo iii
insPección Y sanción

capítulo i
Inspección y control

Artículo 19. Servicio de inspección
1. el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento en lo dispuesto

en la presente ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así
como a los agentes de la policía local en aquellos municipios donde los hubiere.

2. el personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad estando facultado para acceder sin previo
aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades afectadas por esta ordenanza así
como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales co-
mo contenedores y bolsas de basura.
Artículo 20. Deber de colaboración
los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos co-

merciales, industrias, servicios u otras actividades afectadas por la presente ordenanza deberán
facilitar y permitir el acceso a la instalación al personal a que hace referencia el artículo ante-
rior, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio
de las labores de inspección.

capítulo ii
Infracciones y sanciones

sección 1ª
Infracciones

Artículo 21. Infracciones
1. se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en

la presente ordenanza así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o
autonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de
esta ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa. 
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2. las infracciones tipificadas en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves. 
Artículo 22. Infracciones leves 
se considerarán infracciones leves: 
a) depositar los residuos sin separarlos por fracciones, o en contenedores distintos a los iden-

tificados para cada fracción de residuos.
b) incumplir los horarios de depósito y entrega de residuos.
c) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares distintos a los especificados

por el ayuntamiento.
d) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
f) la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-

do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.
Artículo 23. Infracciones graves
se considerarán infracciones graves:
a) el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos sin que se haya puesto

en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.

b) el abandono de vehículos, según lo establecido en el artículo 18 de esta ordenanza.
c) la obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del ayuntamiento, así co-

mo el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en la ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) la entrega, venta o cesión de residuos domésticos no peligrosos a personas físicas o jurí-
dicas distintas de las señaladas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados y en la presente ordenanza así como la aceptación de éstos en condiciones distintas a
las previstas en estas normas.

e) la comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave.
Artículo 24. Infracciones muy graves 
se considerará infracción muy grave el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de

residuos cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.
Artículo 25. Prescripción 
1. las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los

cinco años.
2. el plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la

infracción se hubiera cometido.
3. en los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar

desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción
se consuma. en el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran des-
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conocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se mani-
fiesten.

4. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estu-
viera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

sección 2ª
Sanciones

Artículo 26. Sanciones leves
las infracciones leves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.c) de la ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 27. Sanciones graves
las infracciones graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la

ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 28. Sanciones muy graves
las infracciones muy graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.a) de

la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 29. Obligación de reponer
1. sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño

causado reponiendo la situación alterada a su estado originario.
2. si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado, el órgano

competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en
el artículo siguiente. asimismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser reali-
zada mediante ejecución subsidiaria por el ayuntamiento. los costes originados por las actua-
ciones a realizar serán con cargo al sujeto responsable de la infracción exigiéndole, en su caso,
la indemnización al que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.
Artículo 30. Multas coercitivas
sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la

imposición de multas coercitivas con arreglo al artículo 99 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.
Artículo 31. Prescripción
1. las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las im-

puestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.
2. el plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a

aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-

miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de
un mes por causa no imputable al infractor.
Artículo 32. Competencia y procedimiento sancionador
1. corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en

ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo 21.1.n) de la ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.
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2. la imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta orde-
nanza se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún y demás normativa que le sea de aplicación.

disPosiciones Finales
Disposición final primera. Entrada en vigor
esta ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.o.P) y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.

Beratón, 8 de octubre de 2013.– el alcalde, rufino Pérez modrego. 2365

CASTILLEJO DE ROBLEDO
el Pleno del ayuntamiento de castillejo de robledo, en sesión ordinaria, celebrada el día 11

de octubre de 2013, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos en-
tre aplicaciones de gastos. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

castillejo de robledo, 11 de octubre de 2013.– el alcalde, José manuel García Valle. 2421

aprobado inicialmente, por acuerdo de pleno de de 11 de octubre de 2013, el Padrón de las
tasas por los servicios de recogida de basura y suministro de agua, del segundo semestre de
2013, se expone al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de 15 días há-
biles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
su examen y reclamaciones, en su caso. de no formularse ninguna, se considerarán definitiva-
mente aprobados.

castillejo de robledo, 11 de octubre de 2013.– el alcalde, José manuel García Valle. 2422

CUBO DE HOGUERAS
en la secretaría de esta entidad local y, conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril y real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2014, aprobado por la
Junta Vecinal en sesión celebrada el día 14 de octubre de 2013.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el r.d.l. citado podrán presen-
tar las reclamaciones procedentes en el plazo de quince días hábiles desde esta publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

cubo de Hogueras, 14 de octubre de 2013.– el alcalde, emilio sacristán martínez. 2407
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SANTA MARÍA DE HUERTA
tÍtUlo i

disposiciones Generales
Artículo 1.- Objeto.
1.1.- el abastecimiento de agua potable del municipio de santa maría de Huerta es un servi-

cio público de competencia municipal, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y
26 de la ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de régimen local.

el presente reglamento tiene por objeto regular las relaciones entre la entidad suministra-
dora que preste el servicio de suministro domiciliario de agua potable y los abonados del mis-
mo; señalándose los derechos y obligaciones básicas para cada una de las partes.

1.2.- a efectos de simplificación, en el presente reglamento, se denomina abonado al usua-
rio del servicio municipal de agua que tenga contratado el servicio de suministro de agua. el
abonado debe ser titular del derecho de uso de la finca, local o industria.

1.3.- a los efectos de este reglamento se considera entidad suministradora de agua potable,
aquellas apersonas, naturales o jurídicas, públicas o privadas que dedican su actividad a la dis-
tribución domiciliaria del agua potable, conforme a lo establecido en la vigente legislación de
régimen local.

1.4.- el suministro de agua potable a domicilio se regirá por las disposiciones de este regla-
mento, redactado de conformidad con lo establecido en la legislación de régimen local y or-
denanza Fiscal vigente.
Artículo 2.-
el ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a domicilio a solicitud de los inte-

resados en las condiciones que este reglamento establece, y con el protocolo de actuación que
se establece en el mismo para las altas y las bajas; las altas conllevan el precinto previo de los
contadores, y su posterior desprecintado, una vez solicitada el alta en el ayuntamiento, previa
presentación del Boletín correspondiente.

toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para el fin y en la forma
que se haya sido solicitada y correlativamente concedida; cualquier alteración somete al con-
cesionario a las penalidades consignadas en este reglamento.
Artículo 3.-
las concesiones se podrán formalizar en una póliza o contrato de adhesión, suscrita por du-

plicado, entre el concesionario y la administración municipal, innovaciones o modificaciones
posteriores anularán la concesión primitiva y darán lugar a una nueva póliza. la negativa a fir-
mar esta nueva póliza se entenderá como renuncia a la concesión y llevará implícito el corte
del servicio; para restablecerlo deberá pagar nueva cuota por derecho de acometida.
Artículo 4.-
la solicitud y la concesión de la acometida, así como la firma de la póliza, en su caso, obliga

al abonado al cumplimiento de sus cláusulas, a las condiciones de la concesión y de este re-
glamento; en especial del pago de los derechos que correspondan según tarifas vigentes en el
momento de la liquidación y el uso del agua para el fin y forma concedida.
Artículo 5.-
los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de los suministros de agua

que se realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni consumidos por ellos.
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Artículo 6.-
en caso de no ser propietarios del inmueble quienes soliciten la concesión, éstos se obligan

a comunicar a aquellos la responsabilidad que adquieren, pudiendo el ayuntamiento en cual-
quier momento exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. en todo el caso el
ayuntamiento se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra naturaleza, a su
arbitrio que garanticen el cumplimiento de las obligaciones adquiridas.

tÍtUlo ii
de las concesiones en general

Artículo 7.-
la utilización del suministro de aguas se hará tomando el abonado la que necesite, sin limi-

tación alguna, determinándose el volumen consumido mediante un aparato contador.
el ayuntamiento en ningún caso garantiza la cantidad o calidad del suministro, el que siem-

pre tendrá el carácter de precario para el usuario.
Artículo 8.-
los concesionarios son responsables del cumplimiento de las disposiciones de este regla-

mento por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales o viviendas, así como de todos los
daños y perjuicios que cualquiera de ellos puedan causar con motivo del servicio.
Artículo 9.-
si el abonado no reside en esta localidad deberá designar representante en la misma para

cuantas notificaciones, relaciones en general, incluso económicas de pago de recibos, entre él
y este ayuntamiento den lugar la prestación del servicio y todas sus incidencias.
Artículo 10.-
las tomas de agua para una vivienda, local independiente o parcela con una vivienda serán

del diámetro que señale el ayuntamiento.
no obstante, el ayuntamiento, previa petición del interesado, podrá conceder toma superior

si las posibilidades del servicio lo permiten, previo pago de la cuota que proporcionalmente co-
rresponda.
Artículo 11.-
las concesiones serán por tiempo indefinido siempre y cuando el concesionario cumpla lo se-

ñalado en la ordenanza, presente reglamento y especificado en póliza; por su parte, el abonado
puede, en cualquier momento, renunciar al suministro, en los supuestos del artículo siguiente.
Artículo 12.-
las bajas del Padrón se concederán en los casos siguientes:
Que el inmueble presente síntomas evidentes de ruina o de falta de condiciones mínimas pa-

ra habitar el mismo.
Que se proceda a la agrupación de los inmuebles.
cualquier otra circunstancia que la Junta de Gobierno local considere justificativa de la baja

del servicio.
en los casos de baja, el titular deberá anular la acometida hasta la conexión a la red general,

para evitar posibles averías en el futuro.
Artículo 13.-
cada concesión irá aneja a una finca o servicio y la toma de agua aneja a la concesión.
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Artículo 14.-
las concesiones se clasificarán, según los usos a que se destine el agua, en los siguientes grupos:
- Usos domésticos en domicilios particulares y edificios.
- Usos industriales.
- Usos especiales (obras y similares).
- Usos oficiales.
Artículo 15.-
se entiende por usos domésticos todas las aplicaciones que se dan en agua para atender a las

necesidades de la vida e higiene privada, como son la bebida, la preparación de alimentos y la
limpieza personal y domésticas; también se consideran dentro de este grupo lo gastado para rie-
go de jardines, llenado de piscinas, etc., en domicilios particulares.
Artículo 16.-
se entiende por usos industriales el suministro a cualquier local que no tenga la considera-

ción de vivienda, sea cualquiera la actividad o industria que se ejerza en él.
no obstante, a estos efectos se considerarán también como industriales, no solamente las ins-

talaciones en locales o establecimientos independientes, sino aquellas industrias domiciliarias
instaladas en las propias viviendas, así como también los de carácter agropecuario: establos,
vaquerías, lecherías, etc.

en este último caso las concesiones para usos industriales llevarán implícitamente otra con-
cesión para los domésticos propios del establecimiento o vivienda en que se ejerza la industria.

si las tarifas aprobadas fueran distintas según se trate de usos industriales o domésticos, el con-
cesionario vendrá obligado a independizar las instalaciones y colocar contadores independientes,
o por una sola instalación, y contador deberá abonar la tarifa más elevada por el total consumido.
Artículo 17.-
las concesiones para usos especiales serán dadas por resolución de alcaldía en caso de urgen-

cia, fijándose en cada caso concreto las condiciones de la misma. Únicamente en estos casos y
cuando la utilización vaya a ser por seis días o menos podrá concederse a tanto alzado diario, to-
mándose las medidas oportunas sobre limitadores, llaves, etcétera, que se estimen procedentes, sin
perjuicio siempre del derecho del usuario a colocar contador o del ayuntamiento a imponérselo.

tendrán como finalidad atender aquellos, servicios públicos y cualesquiera otros de competen-
cia municipal que se presten directamente por el ayuntamiento o por terceras personas o entida-
des que realicen servicios de la competencia de aquél, por cuenta propia o en interés general.
Artículo 18.-
el ayuntamiento se reserva el derecho de fijar, en cada caso concreto, atendiendo la forma

y finalidad del servicio, la calificación del mismo, condiciones de la concesión, así como la ta-
rifa aplicable.

tÍtUlo iii
condiciones de la concesión

Artículo 19.-
ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, excepción hecha en el artículo 16.
Artículo 20.-
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ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos de los que comprenda su con-
cesión, quedando prohibida, total o parcialmente, la cesión gratuita o la reventa de agua a otros
particulares, salvo casos de calamidad pública o incendio.
Artículo 21.-
todas las fincas deberán tener, obligatoriamente toma directa para el suministro a la red ge-

neral. cada toma tendrá una llave de paso situada al exterior de la finca y colocada en un re-
gistro de fábrica con buzón de piedra o tapa metálica.

los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada por la cual penetre la cañería y
dentro de una arqueta con llave, que quedará en poder del ayuntamiento, sin perjuicio de que
el interesado pueda disponer de un duplicado.

en edificios con varias viviendas o locales, la toma será única para todo el edificio, de acuer-
do con el artículo 12. la toma particular de cada vivienda deberá reunir las mismas condicio-
nes; en todo caso los contadores, con sus correspondientes llaves de paso para controlar el ser-
vicio individualizado de cada usuario estarán, de tal forma que su inspección y lectura pueda
hacerse sin necesidad de penetrar en el interior de las fincas, todo sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo siguiente.
Artículo 22.-
los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el abonado o usuario, siempre que

se ajusten al tipo o tipos fijados por el ayuntamiento.
Artículo 23.-
los contadores, antes de su instalación, serán contrastados oficialmente por personal del

ayuntamiento, salvo que lo hayan sido previamente por la delegación de industria y vengan
precintados por la misma, a cuyo trámite puede obligar siempre el ayuntamiento.
Artículo 24.-
si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en toda la red, variaciones e inte-

rrupciones por sequía, heladas, reparaciones por averías, agua sucia, escasez o insuficiencia del
caudal, y cualesquiera otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer reclamación algu-
na en concepto de indemnización por daños o perjuicios, ni otro cualquiera, sea cual fuere el
tiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que en este sentido la concesión
del suministro se hace siempre a título de precario, quedando obligados los concesionarios, no
obstante, el pago del mínimo semestral establecido, y/o lectura del contador, según proceda.

en el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez, las con-
cesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio.

tÍtUlo iV
obras e instalaciones, lecturas e inspección

Artículo 25.-
el ayuntamiento, por sus empleados, agentes y dependientes, tiene el derecho de inspección

y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de aguas, tanto en vías
públicas o privadas o en fincas particulares y ningún abonado puede oponerse a la entrada a
sus propiedades para la inspección del servicio, que deberá llevarse a cabo en horas de luz so-
lar, salvo casos graves o urgentes, ajuicio de la alcaldía.

tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y la posible existencia de
injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y defraudaciones en general.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 2845 Viernes, 25 de Octubre de 2013 Núm. 123

B
O

P
S

O
-1

2
3
-2

5
1
0
2
0
1
3



en casos de negativa a la inspección se procederá al corte en el suministro y para restable-
cerlo deberá el abonado autorizar la inspección y pagar el total del importe de la concesión y
los gastos que se hubieran causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubieren
lugar, de encontrar alguna anomalía, infracción o defraudación.
Artículo 26.-
las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de tuberías, llaves y piezas

para la conducción del agua hasta el contador, se harán por instalador autorizado contratado por
el abonado y bajo supervisión técnica del ayuntamiento a cuenta del concesionario.

el resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el concesionario libremente,
aunque el ayuntamiento pueda dictar normas de carácter general para seguridad y buen funcio-
namiento del servicio, en todo caso se aplicarán los reglamentos de instalaciones sanitarias y
disposiciones análogas.
Artículo 27.-
todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios que afecten o puedan afectar a la red

general y sus tomas serán solicitadas por escrito, con quince días de anticipación; siendo de
cuenta del concesionario autorizado el coste de las mismas.
Artículo 28.-
el abonado satisfará al ayuntamiento el importe del agua consumida con arreglo a la tarifa

vigente, en vista de los datos que arrojen las lecturas.
Artículo 29.-
si al ir a realizar la misma estuviera cerrada la finca y fuere imposible llevarla a cabo, se le

aplicará al concesionario el mínimo mensual indicado en la tarifa. cuando pueda ser hecha la
lectura se facturarán los metros consumidos desde la última realizada, sin estimar los mínimos
ya facturados.

no procederá la acumulación del contador que haya sido colocado al exterior de la finca y
su lectura se pueda efectuar sin necesidad de penetrar en la misma.

no obstante lo anterior será facultad discrecional del ayuntamiento aceptar que el concesio-
nario pueda, bajo su responsabilidad, comunicar, antes de extender los recibos, la lectura que tu-
viera su contador que no pudo ser leído por los empleados municipales, para facturar el consumo
realizado. la falta de veracidad en los datos que se comuniquen se equiparará a la alteración ma-
liciosa de las indicaciones del contador y será perseguida con arreglo a lo dispuesto en el código
Penal, sin perjuicio de las sanciones y reclamaciones que señala el presente reglamento.
Artículo 30.-
la vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivamente por los empleados munici-

pales, quienes cuidarán bajo su personal responsabilidad que no se cometa ningún abuso. 
los empleados harán constar las fechas de sus visitas de inspección o lectura de contadores,

anotándolos y firmando el libro correspondiente.
Artículo 31.-
el contador será propiedad del suministrado que deberá ocuparse de su mantenimiento y

cambio en caso de avería.
si al tomar lectura se comprobara que está averiado, el ayuntamiento facturará un consumo

estimado calculando el consumo en un promedio con el de los semestres anteriores y, en su ca-
so, con el semestre inmediato anterior multiplicado por 1,5.
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Artículo 32.-
los abonados o el ayuntamiento tiene derecho a solicitar de la delegación de industria, en

cualquier momento, la verificación de los contadores instalados en sus domicilios.
en caso de un mal funcionamiento de un contador, comprobado por dicha delegación, el

ayuntamiento procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o menos, por los con-
sumos realizados, tomando como base consumos anteriores del usuario o analógicamente con
otros de características similares.

en caso de funcionamiento correcto del contador, el abonado deberá abonar todos los gastos
derivados de la citada verificación.
Artículo 33.-
todos los contadores que se coloquen para el control del suministro serán sellados y precin-

tados por el personal encargado del servicio. estos precintos no podrán ser retirados bajo nin-
gún pretexto por los abonados.

titUlo V
tarifas y pago de consumos

Artículo 34.-
las tarifas se señalarán en la ordenanza fiscal correspondiente y deberán ser sometidas a la

aprobación de los órganos que legalmente procede.
el impuesto del Valor añadido (iVa) se añadirá y será siempre aparte de las tarifas que se

aprueben y por cuenta del usuario, haciéndose constar así en los recibos.
Artículo 35.-
el pago de los derechos de acometida se efectuará una vez concedida y antes de efectuar la

toma, pudiéndose exigir un depósito previo en efectivo.
el cobro de los recibos se efectuará mediante su envío al domicilio del abonado y su poste-

rior pago en la entidad bancaria que corresponda o mediante domiciliación bancaria en las en-
tidades financieras designadas por los abonados. 

los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en periodo voluntario antes expre-
sado, se cobrarán por vía de apremio de acuerdo con disposiciones legales vigentes, con los re-
cargos e intereses procedentes, una vez transcurridos 6 meses, sin que haya podido conseguirse
su cobro a pesar de haberse intentado, según prescribe el art. 27.6 de la ley de tasas y Precios
Públicos.
Artículo 36.-
a la par que el cobro, por vía de apremio, de acuerdo con el artículo anterior, el alcalde po-

drá decretar el corte del suministro; notificada esta resolución, si en el término de tres días no
se hacen efectivos los recibos adeudados, se pasará comunicación a la delegación de industria
y autoridad gubernativa y procederá al corte del suministro, el que para ser rehabilitado llevará
consigo el abono de nuevos derechos de acometida.

tÍtUlo Vi
infracciones y sanciones

Artículo 37.- Infracciones.
se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones que contravengan la

normativa contenida en esta ordenanza.
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las infracciones serán sancionadas por la alcaldía y se clasifican por su trascendencia en le-
ves, graves y muy graves.

1.- se considerarán infracciones leves:
1ª) conducta negligente en el cuidado del contador del agua, que provoque su rotura.
2.- se considerarán infracciones graves:
1ª) conexión de grupo de presión directo a la red general, esto es, sin depósito.
2ª) conexión de acometida sin autorización municipal, sea o no legalizable.
3ª) la reincidencia, por dos veces, en una falta leve.
4ª) el que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a personas extrañas sin variar en

ninguno de los dos casos el uso autorizado por la concesión.
5ª) la aplicación del agua concedida para usos distintos del autorizado.
3.- serán infracciones muy graves:
1ª) la reincidencia, por segunda vez en el plazo de un año, de la conexión de acometida sin

autorización municipal.
Artículo 38.- Responsables.
a efectos de lo establecido en el artículo anterior tendrá la consideración de acto indepen-

diente sancionable cada actuación separada en el tiempo o en el espacio que resulte contraria a
lo dispuesto en la ordenanza, siendo imputables las infracciones a las personas físicas o jurí-
dicas que ostenten la titularidad de la autorización.
Artículo 39.- Sanciones.
las infracciones serán sancionadas de la siguiente forma:
las infracciones leves serán sancionadas con multa de 60 euros.
las infracciones graves serán sancionadas con multa de 500 euros.
las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 1.000 euros.
Artículo 40.-
el que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin haber obtenido la oportuna con-

cesión y pagado los correspondientes derechos de acometida o solicitado una acometida se uti-
lice para varias viviendas o locales, habiendo abonado derechos de una sola, se le impondrá la
sanción que corresponda, sin perjuicio del cobro del agua consumida y sin perjuicio de otras
responsabilidades, incluso de tipo penal.
Artículo 41.-
el que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a personas extrañas sin variar en nin-

guno de los dos casos el uso autorizado por la concesión, pagará el consumo que resulte desde
la última lectura, sin perjuicio de la imposición de la sanción correspondiente.
Artículo 42.-
la aplicación del agua concedida para usos distintos del autorizado se sancionará liquidando

todo el consumo al precio de la tarifa más alta.
Artículo 43.-
las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas en el código penal serán

perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción correspondiente, sin perjuicio de las reclama-
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ciones por el consumo, multas e indemnizaciones, ya que la responsabilidad penal es compati-
ble con la civil.
Artículo 44.-
en los casos previstos en el artículo anterior para la denuncia ante la jurisdicción correspon-

diente, se procederá al corte del suministro y a levantar un acta de constancia de hechos.
el restablecimiento del servicio no implicará, en modo alguno, renuncia o desistimiento de

las acciones o indemnizaciones que correspondan al ayuntamiento. Para llevarlo a cabo habrá
que reparar desperfectos causados, tener la instalación y demás en la forma señalada en este
reglamento, satisfacer el agua y demás sanciones administrativas aquí previstas con pago de
nuevos derechos de acometida.
Artículo 45.-
cuando aparezcan cometidas varias infracciones, las multas e indemnizaciones tendrá carácter

acumulativo y unas no excluirán a otras ni el pago del agua consumida o que se calcule lo fue.
Artículo 46.-
todas las multas e indemnizaciones consignadas en los artículos precedentes se harán efec-

tivas en el plazo de quince días, transcurrido el cual se suspenderá el servicio inmediatamente
y se procederá de oficio contra los morosos. la rehabilitación del servicio llevará consigo el
pago de nuevos derechos de acometida.
Artículo 47.-
el ayuntamiento por resolución de la alcaldía podrá ordenar el corte de suministro de agua

a cualquier abonado que infrinja las normas de este reglamento. 
Artículo 48.-
además de las penas señaladas en los artículos precedentes, el señor alcalde podrá sancionar

las infracciones que se cometan, dentro de los límites que autoricen las disposiciones vigentes.
Artículo 49.-
todas las reclamaciones relacionadas con este servicio, deberán hacerse por escrito y aportar

las pruebas que se consideren oportunas, debiendo tener abonados todos los recibos, salvo
aquellos contra los que se formule reclamación, en otro caso no serán admitidas.

Para resolver estas reclamaciones queda facultada la alcaldía, quien resolverá por decreto,
previas las correspondientes averiguaciones.

disPosiciones transitorias
el presente reglamento entrará en vigor una vez cumplido en el Boletín Oficial de la Provin-

cia y haya transcurrido el plazo del artículo 70.2 de la ley 7/85.
santa maría de Huerta, octubre de 2013.– la alcaldesa, mercedes aguilar medina. 2399

VALDEALVILLO
aprobado por la Junta Vecinal de esta entidad local menor de Valdealvillo en sesión celebrada

el 8 de octubre de 2013 Proyecto de obra denominado “caseta de cloración y aguas en Valdeal-
villo “redactado por Uxama ingeniería y arquitectura, s.l , con un presupuesto de 20.000,00 €,
queda expuesto al público por espacio de ocho días en la secretaría de este ayuntamiento contados
a partir del siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto
de que los interesados puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas.
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de no presentarse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.
Valdealvillo, 8 de octubre de 2013.– el alcalde, alberto sanz Begueria. 2403

VILLASAYAS
ORDENANZA general reguladora de la recogida de residuos domésticos.

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza re-
guladora de recogida de residuos domésticos, cuyo texto íntegro se hace público, para su ge-
neral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

(aneXo)
ordenanZa General reGUladora

de la recoGida de residUos domÉsticos
eXPosición de motiVos

el artículo 45 de la constitución española establece, como principio rector de la política so-
cial y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo de la persona, así como el deber de los poderes públicos de conservarlo.

en cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia
de medio ambiente se aprobó la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, que establece, por un lado, las competencias de los entes locales en materia de residuos
en su artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; y, por otro, en su disposición transitoria
segunda, la obligación de las entidades locales de aprobar ordenanzas que se adapten a dicha
ley antes del 31 de julio de 2013.

en cumplimiento de la anterior previsión y, en el ejercicio de las competencias legalmente
atribuidas al excmo. ayuntamiento de Villasayas se hace necesaria la aprobación de una orde-
nanza municipal sobre la recogida de residuos.

tÍtUlo i
disPosiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. la presente ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias del

ayuntamiento de Villasayas, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al depósito y
recogida de residuos domésticos con la finalidad de conseguir el mejor resultado ambiental
global y mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

2. en el ejercicio de las competencias municipales, la presente ordenanza desarrolla la le-
gislación estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo mo-
mento interpretarse y aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

3. todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en el término municipal de
Villasayas, están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.
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Artículo 2. Definiciones
1. a efectos de lo dispuesto en la siguiente ordenanza se entenderá por:
a) aceites vegetales usados: los residuos de aceites vegetales propios de las actividades de

freír domésticas o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de restauración, así como
los aceites de conservas. no se incluyen aquí otras grasas alimentarias.

b) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).

c) recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y alma-
cenamiento iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

d) recogida selectiva: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado,
según su tipo de naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, de los servicios
de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.

f) residuos de aparatos eléctricos o electrónicos: aparatos eléctricos y electrónicos, sus ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, a partir del momento en
que pasan a ser residuos.

g) residuos de construcción y demolición de obra menor: cualquier residuo que se genere
en una obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-
mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

h) residuos de envases: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

i) residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las activi-
dades domésticas.

tendrán también la consideración de residuos domésticos:
- los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias.
- los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumu-

ladores, muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria. 

- los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

j) residuos industriales: los resultantes de los procesos de fabricación, transformación, lim-
pieza o mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la at-
mósfera reguladas en la ley 34/2007, de 15 de noviembre.

k) residuo peligroso: aquel que presenta una o varias de las características peligrosas enu-
meradas en el anexo iii de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como aquel que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva europea o en los convenios internacionales de los que españa sea parte, así como los reci-
pientes y envases que los hayan contenido.

l) Voluminosos: aquellos residuos que se generen en los hogares que presenten característi-
cas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del sistema de re-
cogida ordinaria. 
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2. Para el resto de definiciones se estará a lo dispuesto en la ley 22/2011, de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados, y normativa que la desarrolle.
Artículo 3. Competencias locales
1. el ayuntamiento de Villasayas es competente para la recogida de los residuos domésticos

generados y depositados en el municipio en la forma que se establezca en la presente ordenan-
za y en los términos previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica y en la legis-
lación de régimen local.

2. corresponde al ayuntamiento de Villasayas la potestad de vigilancia e inspección y la po-
testad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

3. el ayuntamiento de Villasayas podrá aprobar en el marco de sus competencias y en coor-
dinación con el plan nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos, su
propio programa de gestión de residuos y/o su programa de prevención de residuos. en su caso,
el plan de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención de residuos.
Artículo 4. Prestación de los servicios
1. corresponde al ayuntamiento de Villasayas prestar el servicio de recogida de residuos do-

mésticos, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y en la normativa aplicable y
conforme a los sistemas técnicos y organizativos que en cada momento estime más conveniente
para sus intereses, teniendo en cuenta la eficiencia operativa y económica del servicio y la ca-
lidad del servicio prestado a los usuarios.

2. la prestación de este servicio podrá llevarse a cabo a través de las formas de gestión di-
recta o indirecta previstas en la legislación de régimen local, o cualquier otra que legalmente
proceda.
Artículo 5. Obligaciones generales 
los ciudadanos están obligados a:
a) reducir el volumen de los residuos compactándolos de tal forma que se aproveche al má-

ximo la capacidad de las bolsas y contenedores. 
b) separar los residuos y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida es-

tablecidos al efecto de acuerdo con la presente ordenanza. 
c) cumplir con los horarios de depósito y entrega de residuos.
d) en su caso, sacar los contenedores a la vía pública para su recogida por el servicio público

en las horas y lugares establecidos por el ayuntamiento. 
e) comunicar al ayuntamiento o a los agentes de la autoridad la existencia de residuos aban-

donados en la vía o espacios públicos, tales como vehículos abandonados, muebles, animales
muertos, residuos de construcción y demolición, etc.

f) no depositar residuos fuera de los contenedores.
g) depositar los residuos en bolsas plásticas cerradas, absteniéndose de introducir las que no

tengan tal condición.
h) cerrar la tapa del contenedor una vez haya sido arrojada la bolsa de residuos a su interior.
i) no arrojar cenizas que puedan originar combustiones.
j) no realizar usos inadecuados de los contenedores.
k) cuando haya sido posible la identificación del responsable, éste deberá afrontar el coste

de reparación o de reposición de los contenedores que sufran daños o desperfectos por el uso
inadecuado de los mismos o por actos vandálicos.
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Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido: 
a) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares diferentes a los especificados

por el ayuntamiento. 
b) depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente ordenanza. 
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones. 
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
Artículo 7. Régimen fiscal 
Por la prestación de los servicios municipales previstos en la presente ordenanza y cuando

así se haya establecido deberá abonarse la correspondiente tasa, precio público o contrapresta-
ción económica de análoga naturaleza en los términos regulados en las respectivas ordenanzas
fiscales o similares.

tÍtUlo ii
serVicio de recoGida

capítulo i
Disposiciones generales

Artículo 8. El servicio de recogida 
el servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones: 
a) Vaciado de los contenedores en los vehículos de recogida, con las siguientes frecuencias: 

Fracción resto:
Punto de Recogida frec.semanal invierno frec.semanal verano 1 de julio a 8 sptbre

UBicación contenedores 1 VeZ a la semana 2 Veces a la semana
enVases:

Punto de Recogida frec.semanal invierno n.cont. 2,7 m3.
-----

PaPel/cartón: seGÚn necesidad
Punto de Recogida frec.semanal invierno n.cont. 2,7 m3.

1 VeZ al mes
Vidrio: seGÚn necesidad

Punto de Recogida n. Cont. nº. Reco./mes
3 Veces al año

b) transporte, descarga y tratamiento de los residuos en las instalaciones de gestión adecuadas. 
c) limpieza del punto de recogida donde se ubican los contenedores.
d) mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores. 
e) mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.
Artículo 9. Recogida selectiva
los ciudadanos deberán segregar para su recogida selectiva las siguientes fracciones de re-

siduos: 
- Vidrio
- envases ligeros (envases de plástico, de metal o de cartón para bebidas tipo brik)
- Papel y cartón (envases de papel-cartón y papel no envase)
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- Pilas
- Fracción resto
Artículo 10. Contenedores
1. Para el cumplimiento de su obligación de recogida de residuos, el ayuntamiento aportará

el número de contenedores adecuado a la generación de residuos con el suficiente margen de
volumen para que los contenedores estén en todo momento cerrados y evitar el depósito de re-
siduos fuera del contenedor. el número de contenedores por punto de recogida podrá ser varia-
ble según los meses del año.

2. en aquellos casos que el servicio de recogida de residuos se preste por cualquiera de las
formas de gestión indirecta, será responsabilidad del concesionario su mantenimiento, lavado
y correcta reposición.

3. los comercios que generen en promedio mensual una cantidad de papel/cartón superior a
_____ kg/día, estarán obligados a depositarlo en el punto limpio y no en los contenedores de
recogida selectiva.

4. los promotores de urbanizaciones y equipamientos urbanos susceptibles de generar resi-
duos domésticos, estarán obligados a dotarlos de contenedores en número suficiente para la re-
cogida de tales residuos en los términos que el ayuntamiento determine.
Artículo 11. Recogida de vidrio
1. los residuos de vidrio deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.
2. en el caso de botellas, botes y otros recipientes, los ciudadanos deberán vaciar estos reci-

pientes con objeto de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar así como separar
tapas metálicas, tapones de plástico u otros residuos que inicialmente fueran parte del envase
y depositarlos en el contenedor de envases.
Artículo 12. Recogida de envases ligeros
1. los residuos de envases ligeros deberán depositarse en los contenedores identificados a

tal fin.
2. en el caso de botellas, botes, latas y otros recipientes que contuvieran restos de materia

orgánica, como restos alimenticios, los ciudadanos deberán vaciar completamente con carácter
previo estos recipientes con objeto de eliminar cualquier resto de estas sustancias.
Artículo 13. Recogida de papel y cartón
1. los residuos de papel y cartón limpios deberán depositarse, lo más plegados posible, en

el contenedor identificado a tal fin. en particular las cajas de cartón serán cortadas y dobladas
de forma adecuada para su introducción y disposición en los contenedores.

2. con carácter previo a su depósito los ciudadanos deberán eliminar de estos residuos todo
resto metálico, de plástico así como de papel y cartón sucio.
Artículo 14. Aceites vegetales usados
los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para la recogida de aceites vegetales usados y entregarlos a ges-
tor autorizado.
Artículo 15. Recogida en los puntos limpios
1. los vecinos podrán depositar en los puntos limpios las siguientes categorías de residuos:
a) maderas
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b) Voluminosos: muebles y enseres
c) metalo-férricos
d) Plásticos
e) Papel/cartón
f) residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
g) aceites vegetales usados
h) aceites minerales usados
2. cada punto limpio dispondrá, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza y la

naturaleza de sus instalaciones, de un listado de residuos admisibles.
Artículo 16. Información sobre recogida de residuos
el ayuntamiento hará públicos los horarios de depósito de las diferentes fracciones de residuos,

así como cualquier otra información que estime conveniente para el correcto uso del servicio.
Artículo 17. Sensibilización sobre separación y recogida de residuos
el ayuntamiento colaborará con las campañas de sensibilización y educación ambiental fi-

nanciadas por los sistemas integrados de Gestión.
Artículo 18. Vehículos abandonados
1. Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo responsabilidad de sus titulares la ade-

cuada gestión de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.
2. se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguientes casos:
a) cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y

presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación o sean ilegibles.

b) cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública.
c) cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado en el

depósito municipal tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
en el supuesto previsto en la letra c) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de

abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca visible que permita
la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el plazo de 15 días retire el vehí-
culo, con la advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como ve-
hículo al final de su vida útil.

3. en los casos previstos en el apartado 2 y con independencia de las sanciones que, en su
caso, se pudieran imponer, el ayuntamiento entregará el vehículo abandonado en un centro de
tratamiento para su gestión, debiendo los propietarios de vehículos abandonados abonar los
costes de recogida y, en su caso, de gestión conforme a lo dispuesto en la correspondiente or-
denanza y en la normativa aplicable.
Artículo 19. Obras.
los escombros que se generen de los derribos o de las obras que se realicen dentro del tér-

mino municipal deberán llevarse a un gestor autorizado. Queda determinantemente prohibido
depositar los escombros dentro del término municipal. 

cualquier actuación contraria a la anterior prohibición dará lugar a la apertura del correspon-
diente expediente sancionador.
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tÍtUlo iii
insPección Y sanción

capítulo i
Inspección y control

Artículo 19. Servicio de inspección
1. el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento en lo dispuesto

en la presente ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así
como a los agentes de la policía local en aquellos municipios donde los hubiere.

2. el personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad estando facultado para acceder sin previo
aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades afectadas por esta ordenanza así
como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales co-
mo contenedores y bolsas de basura.
Artículo 20. Deber de colaboración
los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos co-

merciales, industrias, servicios u otras actividades afectadas por la presente ordenanza deberán
facilitar y permitir el acceso a la instalación al personal a que hace referencia el artículo ante-
rior, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio
de las labores de inspección.

capítulo ii
Infracciones y sanciones

sección 1ª
Infracciones

Artículo 21. Infracciones
1. se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en

la presente ordenanza así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o
autonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de
esta ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa. 

2. las infracciones tipificadas en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves. 
Artículo 22. Infracciones leves 
se considerarán infracciones leves: 
a) depositar los residuos sin separarlos por fracciones, o en contenedores distintos a los iden-

tificados para cada fracción de residuos.
b) incumplir los horarios de depósito y entrega de residuos.
c) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares distintos a los especificados

por el ayuntamiento.
d) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
f) la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-

do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.
Artículo 23. Infracciones graves

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 123 Viernes, 25 de Octubre de 2013 Pág. 2856

B
O

P
S

O
-1

2
3
-2

5
1
0
2
0
1
3



se considerarán infracciones graves:
a) el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos sin que se haya puesto

en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.

b) el abandono de vehículos, según lo establecido en el artículo 18 de esta ordenanza.
c) la obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del ayuntamiento, así co-

mo el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en la ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) la entrega, venta o cesión de residuos domésticos no peligrosos a personas físicas o jurí-
dicas distintas de las señaladas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados y en la presente ordenanza así como la aceptación de éstos en condiciones distintas a
las previstas en estas normas.

e) la comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave.
Artículo 24. Infracciones muy graves 
se considerará infracción muy grave el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de

residuos cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.
Artículo 25. Prescripción 
1. las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los

cinco años.
2. el plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la

infracción se hubiera cometido.
3. en los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar

desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción
se consuma. en el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran des-
conocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se mani-
fiesten.

4. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estu-
viera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

sección 2ª
Sanciones

Artículo 26. Sanciones leves
las infracciones leves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.c) de la ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 27. Sanciones graves
las infracciones graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la

ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 28. Sanciones muy graves
las infracciones muy graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.a) de

la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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Artículo 29. Obligación de reponer
1. sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño

causado reponiendo la situación alterada a su estado originario.
2. si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado, el órgano

competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en
el artículo siguiente. asimismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser reali-
zada mediante ejecución subsidiaria por el ayuntamiento. los costes originados por las actua-
ciones a realizar serán con cargo al sujeto responsable de la infracción exigiéndole, en su caso,
la indemnización al que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.
Artículo 30. Multas coercitivas
sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la

imposición de multas coercitivas con arreglo al artículo 99 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.
Artículo 31. Prescripción
1. las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las im-

puestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.
2. el plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a

aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-

miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de
un mes por causa no imputable al infractor.
Artículo 32. Competencia y procedimiento sancionador
1. corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en

ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo 21.1.n) de la ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.

2. la imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta orde-
nanza se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún y demás normativa que le sea de aplicación.

disPosiciones Finales
Disposición final primera. Entrada en vigor
esta ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.o.P) y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.

Villasayas, 2 de octubre de 2013.– el alcalde, manuel antón machín. 2381

VOZMEDIANO
ORDENANZA general reguladora de la recogida de residuos domésticos.

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza re-
guladora de recogida de residuos domésticos, cuyo texto íntegro se hace público, para su ge-
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neral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

(aneXo)
ordenanZa General  reGUladora

de la recoGida de residUos domÉsticos
eXPosición de motiVos

el artículo 45 de la constitución española establece, como principio rector de la política so-
cial y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo de la persona, así como el deber de los poderes públicos de conservarlo.

en cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia
de medio ambiente se aprobó la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, que establece, por un lado, las competencias de los entes locales en materia de residuos
en su artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; y, por otro, en su disposición transitoria
segunda, la obligación de las entidades locales de aprobar ordenanzas que se adapten a dicha
ley antes del 31 de julio de 2013.

en cumplimiento de la anterior previsión y, en el ejercicio de las competencias legalmente
atribuidas al excmo. ayuntamiento de Vozmediano se hace necesaria la aprobación de una or-
denanza municipal sobre la recogida de residuos.

tÍtUlo i
disPosiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. la presente ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias del

ayuntamiento de Vozmediano, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al depósito
y recogida de residuos domésticos con la finalidad de conseguir el mejor resultado ambiental
global y mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

2. en el ejercicio de las competencias municipales, la presente ordenanza desarrolla la le-
gislación estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo mo-
mento interpretarse y aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

3. todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en el término municipal de
Vozmediano, están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo 2. Definiciones
1. a efectos de lo dispuesto en la siguiente ordenanza se entenderá por:
a) aceites vegetales usados: los residuos de aceites vegetales propios de las actividades de

freír domésticas o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de restauración, así como
los aceites de conservas. no se incluyen aquí otras grasas alimentarias.

b) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).
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c) recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y alma-
cenamiento iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

d) recogida selectiva: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado,
según su tipo de naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, de los servicios
de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.

f) residuos de aparatos eléctricos o electrónicos: aparatos eléctricos y electrónicos, sus ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, a partir del momento en
que pasan a ser residuos.

g) residuos de construcción y demolición de obra menor: cualquier residuo que se genere
en una obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-
mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

h) residuos de envases: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

i) residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las activi-
dades domésticas.

tendrán también la consideración de residuos domésticos:
- los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias.
- los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumu-

ladores, muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria. 

- los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

j) residuos industriales: los resultantes de los procesos de fabricación, transformación, lim-
pieza o mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la at-
mósfera reguladas en la ley 34/2007, de 15 de noviembre.

k) residuo peligroso: aquel que presenta una o varias de las características peligrosas enu-
meradas en el anexo iii de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como aquel que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva europea o en los convenios internacionales de los que españa sea parte, así como los reci-
pientes y envases que los hayan contenido.

l) Voluminosos: aquellos residuos que se generen en los hogares que presenten característi-
cas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del sistema de re-
cogida ordinaria. 

2. Para el resto de definiciones se estará a lo dispuesto en la ley 22/2011, de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados, y normativa que la desarrolle.
Artículo 3. Competencias locales
1. el ayuntamiento de Vozmediano es competente para la recogida de los residuos domésti-

cos generados y depositados en el municipio en la forma que se establezca en la presente or-
denanza y en los términos previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica y en la
legislación de régimen local.
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2. corresponde al ayuntamiento de Vozmediano la potestad de vigilancia e inspección y la
potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

3. el ayuntamiento de Vozmediano podrá aprobar en el marco de sus competencias y en co-
ordinación con el plan nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos, su
propio programa de gestión de residuos y/o su programa de prevención de residuos. en su caso,
el plan de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención de residuos.
Artículo 4. Prestación de los servicios
1. corresponde al ayuntamiento de Vozmediano prestar el servicio de recogida de residuos

domésticos, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y en la normativa aplicable y
conforme a los sistemas técnicos y organizativos que en cada momento estime más conveniente
para sus intereses, teniendo en cuenta la eficiencia operativa y económica del servicio y la ca-
lidad del servicio prestado a los usuarios.

2. la prestación de este servicio podrá llevarse a cabo a través de las formas de gestión di-
recta o indirecta previstas en la legislación de régimen local, o cualquier otra que legalmente
proceda.
Artículo 5. Obligaciones generales 
los ciudadanos están obligados a:
a) reducir el volumen de los residuos compactándolos de tal forma que se aproveche al má-

ximo la capacidad de las bolsas y contenedores. 
b) separar los residuos y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida es-

tablecidos al efecto de acuerdo con la presente ordenanza. 
c) cumplir con los horarios de depósito y entrega de residuos.
d) en su caso, sacar los contenedores a la vía pública para su recogida por el servicio público

en las horas y lugares establecidos por el ayuntamiento. 
e) comunicar al ayuntamiento o a los agentes de la autoridad la existencia de residuos aban-

donados en la vía o espacios públicos, tales como vehículos abandonados, muebles, animales
muertos, residuos de construcción y demolición, etc.

f) no depositar residuos fuera de los contenedores.
g) depositar los residuos en bolsas plásticas cerradas, absteniéndose de introducir las que no

tengan tal condición.
h) cerrar la tapa del contenedor una vez haya sido arrojada la bolsa de residuos a su interior.
i) no arrojar cenizas que puedan originar combustiones.
j) no realizar usos inadecuados de los contenedores.
k) cuando haya sido posible la identificación del responsable, éste deberá afrontar el coste

de reparación ó de reposición de los contenedores que sufran daños ó desperfectos por el uso
inadecuado de los mismos ó por actos vandálicos.
Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido: 
a) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares diferentes a los especificados

por el ayuntamiento. 
b) depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente ordenanza. 
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones. 
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d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
Artículo 7. Régimen fiscal 
Por la prestación de los servicios municipales previstos en la presente ordenanza y cuando

así se haya establecido deberá abonarse la correspondiente tasa, precio público o contrapresta-
ción económica de análoga naturaleza en los términos regulados en las respectivas ordenanzas
fiscales o similares.

tÍtUlo ii
serVicio de recoGida

capítulo i
Disposiciones generales

Artículo 8. El servicio de recogida 
el servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones: 
a) Vaciado de los contenedores en los vehículos de recogida, con las siguientes frecuencias: 

Fracción resto:
Punto de Recogida frec.semanal invierno frec.semanal verano 1 de julio a 8 sptbre

UBicación contenedores 1 VeZ a la semana 2 Veces a la semana
enVases:

Punto de Recogida frec.semanal invierno n.cont. 2,7 m3.
-----

PaPel/cartón: 
Punto de Recogida frec.semanal invierno n.cont. 2,7 m3.

UBicación contenedor seGÚn necesidad
Vidrio:

Punto de Recogida n. Cont. nº. Reco./ mes
UBicación contenedor seGÚn necesidad

b) transporte, descarga y tratamiento de los residuos en las instalaciones de gestión adecuadas. 
c) limpieza del punto de recogida donde se ubican los contenedores.
d) mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores. 
e) mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.
Artículo 9. Recogida selectiva
los ciudadanos deberán segregar para su recogida selectiva las siguientes fracciones de re-

siduos: 
- Vidrio
- envases ligeros (envases de plástico, de metal o de cartón para bebidas tipo brik)
- Papel y cartón (envases de papel-cartón y papel no envase)
- Pilas
- Fracción resto
Artículo 10. Contenedores
1. Para el cumplimiento de su obligación de recogida de residuos, el ayuntamiento aportará

el número de contenedores adecuado a la generación de residuos con el suficiente margen de
volumen para que los contenedores estén en todo momento cerrados y evitar el depósito de re-
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siduos fuera del contenedor. el número de contenedores por punto de recogida podrá ser varia-
ble según los meses del año.

2. en aquellos casos que el servicio de recogida de residuos se preste por cualquiera de las
formas de gestión indirecta, será responsabilidad del concesionario su mantenimiento, lavado
y correcta reposición.

3. los comercios que generen en promedio mensual una cantidad de papel/cartón superior a
_____ kg/día, estarán obligados a depositarlo en el punto limpio y no en los contenedores de
recogida selectiva.

4. los promotores de urbanizaciones y equipamientos urbanos susceptibles de generar resi-
duos domésticos, estarán obligados a dotarlos de contenedores en número suficiente para la re-
cogida de tales residuos en los términos que el ayuntamiento determine.
Artículo 11. Recogida de vidrio
1. los residuos de vidrio deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.
2. en el caso de botellas, botes y otros recipientes, los ciudadanos deberán vaciar estos reci-

pientes con objeto de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar así como separar
tapas metálicas, tapones de plástico u otros residuos que inicialmente fueran parte del envase
y depositarlos en el contenedor de envases.
Artículo 12. Recogida de envases ligeros
1. los residuos de envases ligeros deberán depositarse en los contenedores identificados a

tal fin.
2. en el caso de botellas, botes, latas y otros recipientes que contuvieran restos de materia

orgánica, como restos alimenticios, los ciudadanos deberán vaciar completamente con carácter
previo estos recipientes con objeto de eliminar cualquier resto de estas sustancias.
Artículo 13. Recogida de papel y cartón
1. los residuos de papel y cartón limpios deberán depositarse, lo más plegados posible, en

el contenedor identificado a tal fin. en particular las cajas de cartón serán cortadas y dobladas
de forma adecuada para su introducción y disposición en los contenedores.

2. con carácter previo a su depósito los ciudadanos deberán eliminar de estos residuos todo
resto metálico, de plástico así como de papel y cartón sucio.
Artículo 14. Aceites vegetales usados
los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para la recogida de aceites vegetales usados y entregarlos a ges-
tor autorizado.
Artículo 15. Recogida en los puntos limpios
1. los vecinos podrán depositar en los puntos limpios las siguientes categorías de residuos:
a) maderas
b) Voluminosos: muebles y enseres
c) metalo-férricos
d) Plásticos
e) Papel/cartón
f) residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
g) aceites vegetales usados
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h) aceites minerales usados
2. cada punto limpio dispondrá, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza y la

naturaleza de sus instalaciones, de un listado de residuos admisibles.
Artículo 16. Información sobre recogida de residuos
el ayuntamiento hará públicos los horarios de depósito de las diferentes fracciones de residuos,

así como cualquier otra información que estime conveniente para el correcto uso del servicio.
Artículo 17. Sensibilización sobre separación y recogida de residuos
el ayuntamiento colaborará con las campañas de sensibilización y educación ambiental fi-

nanciadas por los sistemas integrados de Gestión.
Artículo 18. Vehículos abandonados
1. Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo responsabilidad de sus titulares la ade-

cuada gestión de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.
2. se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguientes casos:
a) cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y

presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación o sean ilegibles.

b) cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública.
c) cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado en el

depósito municipal tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
en el supuesto previsto en la letra c) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de

abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca visible que permita
la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el plazo de 15 días retire el vehí-
culo, con la advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como ve-
hículo al final de su vida útil.

3. en los casos previstos en el apartado 2 y con independencia de las sanciones que, en su
caso, se pudieran imponer, el ayuntamiento entregará el vehículo abandonado en un centro de
tratamiento para su gestión, debiendo los propietarios de vehículos abandonados abonar los
costes de recogida y, en su caso, de gestión conforme a lo dispuesto en la correspondiente or-
denanza y en la normativa aplicable.
Artículo 19. Obras
los escombros  que se generen de los derribos o de las obras que se realicen dentro del tér-

mino municipal  deberán llevarse a un gestor autorizado. Queda determinantemente prohibido
depositar los escombros  dentro del término municipal. 

cualquier actuación contraria  a la anterior prohibición dará lugar a la apertura del corres-
pondiente expediente sancionador.

tÍtUlo iii
insPección Y sanción

capítulo i
Inspección y control

Artículo 19. Servicio de inspección
1. el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento en lo dispuesto

en la presente ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así
como a los agentes de la policía local en aquellos municipios donde los hubiere.
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2. el personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad estando facultado para acceder sin previo
aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades afectadas por esta ordenanza así
como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales co-
mo contenedores y bolsas de basura.
Artículo 20. Deber de colaboración
los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos co-

merciales, industrias, servicios u otras actividades afectadas por la presente ordenanza deberán
facilitar y permitir el acceso a la instalación al personal a que hace referencia el artículo ante-
rior, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio
de las labores de inspección.

capítulo ii
Infracciones y sanciones

sección 1ª
Infracciones

Artículo 21. Infracciones
1. se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en

la presente ordenanza así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o
autonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de
esta ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa. 

2. las infracciones tipificadas en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves. 
Artículo 22. Infracciones leves 
se considerarán infracciones leves: 
a) depositar los residuos sin separarlos por fracciones, o en contenedores distintos a los iden-

tificados para cada fracción de residuos.
b) incumplir los horarios de depósito y entrega de residuos.
c) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares distintos a los especificados

por el ayuntamiento.
d) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
f) la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-

do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.
Artículo 23. Infracciones graves
se considerarán infracciones graves:
a) el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos sin que se haya puesto

en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.

b) el abandono de vehículos, según lo establecido en el artículo 18 de esta ordenanza.
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c) la obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del ayuntamiento, así co-
mo el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en la ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) la entrega, venta o cesión de residuos domésticos no peligrosos a personas físicas o jurí-
dicas distintas de las señaladas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados y en la presente ordenanza así como la aceptación de éstos en condiciones distintas a
las previstas en estas normas.

e) la comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave.
Artículo 24. Infracciones muy graves 
se considerará infracción muy grave el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de

residuos cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.
Artículo 25. Prescripción 
1. las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los

cinco años.
2. el plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la

infracción se hubiera cometido.
3. en los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar

desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción
se consuma. en el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran des-
conocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se mani-
fiesten.

4. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estu-
viera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

sección 2ª
Sanciones

Artículo 26. Sanciones leves
las infracciones leves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.c) de la ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 27. Sanciones graves
las infracciones graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la

ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 28. Sanciones muy graves
las infracciones muy graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.a) de

la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 29. Obligación de reponer
1. sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño

causado reponiendo la situación alterada a su estado originario.
2. si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado, el órgano

competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en
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el artículo siguiente. asimismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser reali-
zada mediante ejecución subsidiaria por el ayuntamiento. los costes originados por las actua-
ciones a realizar serán con cargo al sujeto responsable de la infracción exigiéndole, en su caso,
la indemnización al que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.
Artículo 30. Multas coercitivas
sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la

imposición de multas coercitivas con arreglo al artículo 99 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.
Artículo 31. Prescripción
1. las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las im-

puestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.
2. el plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a

aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-

miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de
un mes por causa no imputable al infractor.
Artículo 32. Competencia y procedimiento sancionador
1. corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en

ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo 21.1.n) de la ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.

2. la imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta orde-
nanza se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún y demás normativa que le sea de aplicación.

disPosiciones Finales
Disposición final primera. Entrada en vigor
esta ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.o.P) y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.

Vozmediano, 8 de octubre de 2013.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 2366

administración aUtonómica
JUNTA DE Y CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

EXPEDIENTE de autorización de ocupación de terrenos solicitada por Sociedad Agraria de
Transformación nº 1.596, “Nufri”, en Vía Pecuaria, a su paso por El Burgo de Osma-Ciu-
dad de Osma denominada “Cordel del Charcón”, término municipal de El Burgo de Osma-
Ciudad de Osma en la provincia de Soria.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

el citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 75,22 m2 de terreno con motivo de la ejecución de una línea eléctrica subterránea de 45 Kv.
y una subestación transformadora de 8 mW., para planta de almacenamiento de frutas.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art., 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 9 de octubre de 2013.– el Jefe del servicio, José a. lucas santolaya. el delegado te-

rritorial, manuel lópez represa. 2404

administración de JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA

edicto
Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.

HaGo saBer: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 37/2013 de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancia de dª maría Jesús tejedor cacho contra la empresa
instalaciones y contratas edo, s.l., se ha dictado la siguiente resolución en fecha 37/13, cuya
parte dispositiva se adjunta: “acuerdo: a) declarar a la empresa ejecutada instalaciones y con-
tratas edo, s.l. (ciF B42175174) en situación de insolvencia parcial, por importe de 4.169,97
euros adeudados a la actora maría Jesús tejedor cacho; la insolvencia se entenderá a todos los
efectos como provisional....”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a instalaciones y contratas edo, s.l., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 14 de octubre de 2013.– la secretaria Judicial, margarita Jiménez salas. 2408

edicto
Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.

HaGo saBer: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 85/2013 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancia de dª sara Hmimine contra la empresa servicios di marco
s.c., se ha dictado la siguiente resolución de fecha 11-10-13, cuya parte dispositiva se adjunta:

“acuerdo: a) declarar a la empresa ejecutada servicios di marco s.c. (J42177303Y), en si-
tuación de insolvencia total por importe de 4.631,45 euros adeudados a sara Hmimine; la in-
solvencia se entenderá a todos los efectos como provisional....”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a servicios di marco s.c., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 11 de octubre de 2013.– la secretaria Judicial, margarita Jiménez salas. 2409
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